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Cero Colorado, 27 de noviembre de 2024
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CONSIDEMNDO:

Que, et artículo 194 de la constitución Política del Estado dispone que las municipalidades pfovinciales y distritales son los

óroaüs de qobrerno locat que gozan de autonomÍa politica, ecónómióa y administrativa en los asuntos de su competencia,

;1ffi;;;; il;;irii*Ü ¡ o.iriirto p"timinar de ta Ley orsáÑca de Municipatidades, Ley N' 27e72 rcdica en ta

il;iü;; ñ;;;;;t"; oágóbt;rno, aom,ntst,arivos y de adminisrración, con sujeción at ordenamiento ju rídico:

Que el sub numeral 1.1 del numeral lv del TÍtulo Preliminar de la Ley N' 27444 Ley del Procedimiento Admin¡slrat¡vo

General precisa que el procedimiento administrativo se suslenla fundamentalmente en el principio 
9t,lt91 9ll: ili^l' ,lil]Íl

autoridaóes administrativas deben actuar con respecto a ia constitución, la iey y al derecho, dentro de las lacuilaoes le eslan

atribuidas y de acuerdo con losfines para los que fuero¡ c0nleridos

Que, el articulo lV celTítulo Preliminar de la LeY N' 27972' Ley orgánlca de lvunicipalidades dispone que los gobrernos

locales representan alvecindarioy como ialpromueven la adecuada prestación de los servici0s públicosy locales y eldesarr0llo

integral, sostenible y armónico de su jurisdicciÓn;

eue, el literat a del articuto 1 de la Ley N' 28874, Ley que regula la publicidad estatal delinea como objetlvo establecel los

criter¡os generates para et Uso oe recursos que los Gobiórnos liácional, regional y local, destinarán al rubro de publicidad' en

prensa escrta, radio y televlsióni

Que, el adiculo 4 de la citada ley precisa, entre ofas, qüe las efogaciones de fecursos presupuestafios deberán limitarse

al desarr;lb de las actividades de diiusió¡, información y promoción cómprendidas en las campañas, así como sujetarse a las

disDosiciones oue, en materia de austeridad y racionatldad del gasto público, emitan las auioridades compelentes' y al

cumplimiento de la Ley de contrataciones y Adquis¡ciones del Estado y su Reglamenloi

eue, el literal m del artículo 3 del Reglamento de los requisitos para la autoización de realización de publicidad estalal

estabtecidos en la Ley N" 28874, Ley queiegula la publicidad estatal, r¡odificada por la Ley N'3'1515 acola que la publicidad

estatal es la informaóión que las eitiúa¿es públicas difun¡en con fondos y recursos públicos en medios de comunicaciÓn

(prensa escrita, radlo y televisión) a través de mensajes orientados a promover conductas de relevancia social, tales como el

áhono de energia eléitrica, la preservación del ambiente, el pago de impuestos, entre otros, así como la difusión de los planes

y programas a cargo de las entidades y dependenc¡asi

Que, el artículo 4 del fltencionado feglamento decreta que los porcentajes de distnbución del presupuesto a los que se

refiere eÍliteral e del articulo 3 de la Ley ñ' 28874, Ley que regula la publicldad eslatal, modilcada por la Ley N' 31515' son

a0licables oara ta difusión de publicidad en fadio y televisión, y ño aplican al presupuesto que las entidades públicas asignan a

otros medios de difusión de publlcidad para cada campaña;

eue, el articulo '13 del Reglamento de los requisitos para la autorización de realización de publ¡cidad estatal establecidos

en la Ley N. 28874, Ley que iegula la publicidad esiatal, modificada por la Ley N' 31515 estipula que toda contfatación de

difusión óe publicidad eri medios de comunicación (prensa esciita, radio y televisión) debe ser monitoreada y superv¡sada para

verificar el ¿umplimiento del servicio. La responsabilidad de estas acciones recae en las ofcinas de Comunicacignes 0 la que

hagan sus veces;

eue, el sub numeral3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decreio Legislativo del Sistema Nacional de Plesupuesto Público

contempia que toda disposición o acto que lmplique la realización de gastos debe cuanlifical su efecto sobre el Presupuesto

de modo que se suiete en foma estricta al crédiio presupuesta o aulorizado a la Enlidad Pública;
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Que, en elcaso materia de análisis, con Proveído N' 4681-2024-GM-|VDCC, de lecha 25 de noviembre del 2024, elGerenle

lvunicipal, Abg. Antonio Acosla Villamonie, a fin de cumplir con los objeiivos trazados en el"Plan de ned¡os para ¡npubal
planes do trabah / act¡v¡dades de la Gercncia de Obras Públ¡cas e lnfraestructura, Gerencia de Serv¡c¡os a la üudad y Anb¡ente

y Gerenc¡a de Oesarrclto Soc¡a!", derivado por la Ofrcina de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo a través del Plan de

Tfabaio N' 018-2024-0llP-c[,1-MDCC, remite éste a Gerencia de Planiiicación, Presupuesto y RacionalizaciÓn con el objeto

que se otorgue disponibilidad ptesupuestal;

Que, mediante Informe N" 876-2024-[¡DCC/GPPR, de fecha 25 noviembre del 2024, el Gelente de Planifcación,

Presupuesto y Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en el citado plan de

trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe ascendente a S/ 22,279.20 (veintidós mil doscientos setenta y nueve

con 20/100 soles); acotando que el relerido gasio que será financiado con fondos provenientes del rubro 08;

Que, con Informe Legal N' 433-2024-GAJ-I\¡DCC, la Gerencia de Asesoria Jur¡dica, estima que el plan de trabalo sub

examine contiene la información y el sustento técnico practicado por el luncionario y/o servidor público encargado de su

elaboración, así como la disponibilidad presupuestal para su realización, otorgada por el órgano de asesoramienlo responsable

de los procesos de planificación, presupueslo y racionalización, por lo que resulta, desde el punto de visla legal, factible su

aprobación, máxirne si con éste se logra fortalecer la gestión inslilucional, con la difusión de las actividades de los órganos de

linea de enlidad en benellc;o de la población ce'reña:

Que, con Decreio de Alcaldía N" 004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, la Titularidad del Pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar funciones administralivas al Gerente Mu¡icipal y otros funcionarios, declalando en

su artículo primero, numeral 4'1, delegar al Gerente lvunicipal la atribución det "Aprobar planes de tÍabajo confame a la
nornat¡vidad de la nater¡a': por lo tanto, este despacho se encuenlra facultado de em¡tir pronunciamiento respeclo al

expedienle de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR||VERo. - APROBAR el Plan de Trabajo denominado: "Plan de ned¡os parc ¡npulsar planes de trabak /
act¡v¡dades de la Gerenc¡a de Obras Públ¡cas e lnfraestructura, Gerenc¡a de Sev¡c¡os a la C¡udad y Ambiente y Gerencia de

Desanollo Soc¡al", considerando las acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, hasta por el

monto de S/ 22,279.20 (veintidós mil doscientos seienla y nueve con 20/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los

parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARTÍCUL0 SEGUND0. - ENCARGAR a la cerencia [4unicipalla supervisión y controlde laejecución delPlan de frabajo,

debiendo vigllar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTíCULo TERCERo. - DISPoNER a la Oficina de lmagen lnstitucional, Prensa y Protocolo, la responsabilidad de la

ejecución;y a la Sub Gerencla de Logistica y Abaslecimientos la responsabilidad de los costos; debiendo presentar los informes

necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, así como un inlorme final con los resultados obtenidos,

ARTICUL0 CUARTo. - ENCARGAR, a laOlcina deTecnologlasde la Información la publicación de lapresente Resolución

en el PortalWeb Institucionalde la lVunicipalidad Distritalde Cero Colorado.

REGÍSIRESE, COMUN/QUESE, C()MPUSE Y ARCHÍVESE


